
Le is ooniiidoracipanos : 

cáophewno cesmmicar a Vd, que la Juiia General Extresrdinaria 

de sesios de Lo ecepaltía DIMOBILIARIA FAJUMAR Co LTDA,, colg 

brala el día de bey, tarvo el acierto de reelegirlo cume su - 
GERMNTE per el lapso de «iusa años, 
£us a«tribucienes ostán expresamente consignadas en el ¿rtícy 

lo Décima Primero de los Estatutos Sociales, debisado setuar 

conjmtamnte om »l] Presidente de la Compañía pera todos -—— 

los casos contemplados sn el Artísulo Décimo segundo de los 

mismos Estatutos eontenicdes en la escritamrra piíblica de cons 

titusión rutevinade por el Notario de este Cantán Dr. César 

Moya Jimbneos 01 26 de Julio de 1974 e insorita por mandato > 

judicial an el Registro Morsantil oi k£ de Septicabre del —» 

mismo edio, 

Pertieuler que le hnge saber pern los [ines censignuimmitoss, 

Atemtaneante , 

Loly ¿| 
pol Hari Zo, AN : 

JORE MIGUEL [GARCIA ¡BAQUERIZO 

ACEPTACION: DEJO Cóñatenck que sn este fecha be aceptado La 

reolecaión a lo que se refiere la nota que antg 

code.- Guayaquil, Disiembre 18 de 1979,= 

JULIO TORRUS ROMERO



CERTIFICO: (ue este Nombramiento fue inscrito hoy, a foja ?76%y nímpro 121 

del Registro Mercantil y anotadn mó número 326 del Repertorio.- Gua» 

yaquil, nueve de Enero de mil no entos ochenta,- El Regiatrador Mercan 

    

 


